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Circular 323-2016

  

Estimados Amigos:

  

En la presente transcribimos varias Tesis Aisladas sobre las consecuencias del embarazo en
la terminación de la relación laboral
que son interesantes y habrá que tomar en cuenta.

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2010880

  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

  

Tipo de Tesis: Aislada

  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

  

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

  

Materia(s): Constitucional
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Tesis: XI.1o.A.T.28 L (10a.)

  

Página: 3313

  

  

TRABAJADORAS EMBARAZADAS AL SERVICIO DEL ESTADO. SU DESPIDO
CONSTITUYE UN ACTO DE DISCRIMINACIÓN POR LA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
EN LA QUE SE ENCUENTRAN.

  

  

La condición física y social en la cual se ubica la trabajadora embarazada, aunque sea de
confianza, derivada del despido de su trabajo, la coloca en una situación de vulnerabilidad y
una discriminación que se encuentra prohibida por el parámetro de control de regularidad
constitucional. Ello es así porque la mujer tiene, de manera particular, el don de la vida y su
guarda, por lo que es necesario preservar su salud física y mental, facilitándole el descanso
necesario pre y posnatal, así como la excedencia o el derecho de gozar de prestaciones de
seguridad social. Pero, la protección no es sólo para la mujer embarazada sino, además, de la
vida y salud del hijo por nacer; por lo que la protección de la mujer embarazada y trabajadora
llega al extremo de constituir un fuero maternal, porque previene la discriminación por razón de
sexo -en el trabajo-. En este sentido, la protección de la salud y a la no discriminación son dos
derechos fundamentales vinculados que corresponden a la mujer trabajadora embarazada; la
protección del embarazo y la maternidad responden a la finalidad de protección de la relación
especial entre la madre y el recién nacido, la salud de ambos y una cierta seguridad en el
empleo, con lo cual se logra que la mujer embarazada trabajadora goce de una salud física y
emocional, pues de no ser así, los derechos de los que se le priva, en caso de ser despedida,
se contienen principalmente en los ramos de seguridad social (durante el periodo del embarazo
y en la maternidad), porque son los indispensables para que la mujer pueda desarrollar bien su
embarazo y su parto, entre ellos se ubican: a) la asistencia médica, que incluye los periodos
prenatal, durante el parto y posnatal; b) los pagos periódicos para cubrir la falta de ingresos de
las madres trabajadoras en este periodo; c) el periodo de descanso antes y después del parto
-que en términos del artículo 123, apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos es de tres meses- ligado al derecho a recibir prestaciones
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pecuniarias durante el tiempo en el que se interrumpe el trabajo remunerado. Si este derecho
no es garantizado es muy probable que por la falta de ingresos y el aumento de los gastos
derivados del nacimiento, las mujeres se vean obligadas a incorporarse a su puesto de trabajo
antes de lo médicamente aconsejable, lo que traería consecuencias en la salud de la madre; d)
a seguir cotizando ante el instituto de seguridad social como trabajadora en activo; entre otros.
Por tanto, al ser despedida, la trabajadora embarazada sufre una discriminación, pues su
situación le debe permitir disfrutar de los derechos humanos de los que es acreedora por su
estado de gravidez, con los cuales se garantiza su estabilidad económica, social y psicológica,
lo que hace que el actuar del patrón sea un acto discriminatorio prohibido por todo el parámetro
de control de regularidad constitucional; motivo por el cual, es de exhortarlo a evitar la
discriminación por razón de sexo y adoptar las medidas necesarias para no repetir los despidos
por razón de embarazo, porque son obligaciones constitucionales derivadas del artículo 1o.,
párrafo tercero, de la Constitución Federal y, como tal, debe ser quien primero respete el
Estado constitucional de derecho y ser ejemplo de su observancia, así como de garantizar el
pleno goce y disfrute de los derechos fundamentales de las personas, so pena de incurrir en
responsabilidad, administrativa, política o civil.

  

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

  

  

Amparo directo 20/2015. 10 de septiembre de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer
Hernández. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.
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Época: Décima Época

  

Registro: 2010843

  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

  

Tipo de Tesis: Aislada

  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

  

Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV

  

Materia(s): Constitucional

  

Tesis: XI.1o.A.T.4 CS (10a.)

  

Página: 3311

  

  

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE SEXO. LA CONSTITUYEN LAS DECISIONES
EXTINTIVAS DE UNA RELACIÓN LABORAL BASADAS EN EL EMBARAZO, AL AFECTAR
EXCLUSIVAMENTE A LA MUJER.
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La discriminación opera, en última instancia, como un instrumento de segregación social, en la
medida en que dicho comportamiento supone mantener al grupo discriminado a distancia y le
reserva espacios propios, que únicamente puede abandonar en determinadas condiciones,
más o menos restrictivas. En este campo, son de especial relevancia la Declaración sobre la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (DEDM), la Convención sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDM) y el protocolo facultativo de
ésta (PFCEDM), adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, porque han
ampliado y reforzado la igualdad de derechos reconocida en otros instrumentos
internacionales. Así, la discriminación por razón de sexo comprende aquellos tratamientos
peyorativos que se fundan, no sólo en la pura y simple constatación del sexo de la víctima, sino
también en la concurrencia de razones o circunstancias que tengan con aquél una conexión
directa e inequívoca. En estas condiciones, el embarazo es un elemento o factor diferencial
que, por razones obvias, incide de forma exclusiva sobre las mujeres y que no puede acarrear,
conforme a la interdicción de la discriminación por razón de sexo, perjuicios a las trabajadoras.
Por tanto, las decisiones extintivas de una relación laboral basadas en el embarazo, al afectar
exclusivamente a la mujer, constituyen una discriminación por razón de sexo, proscrita por los
artículos 1o., párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1,
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en razón de que estas
disposiciones contienen un catálogo enunciativo, mas no limitativo de los motivos de
discriminación. Refuerza lo anterior, el hecho de que la protección de la mujer no se limita a su
condición biológica durante el embarazo y después de éste, ni a las relaciones con su hijo
durante el periodo que sigue al embarazo y al parto, sino que se extiende al ámbito estricto del
desarrollo y a las vicisitudes de la relación laboral, razón por la cual condiciona las potestades
organizativas y disciplinarias del empleador, lo que trae consigo que se califiquen como
discriminación basada en el sexo tanto el despido por razón de embarazo, como la negativa a
contratar a una mujer embarazada, por el hecho de estarlo. De ahí que -se afirme- un trato
desfavorable motivado por la situación de embarazo está directamente relacionado con el sexo
de la víctima y constituye una discriminación directa por esa razón, siendo irrelevante, para
apreciar esa diferencia, que ningún hombre se encuentre en una situación comparable y pueda
servir como punto de comparación. Máxime que, atento a la condición de las trabajadoras
encinta y al riesgo de ser despedidas por motivos relacionados con su estado -que puede tener
consecuencias perjudiciales sobre su salud física y psíquica, entre ellos el de incitarlas a
interrumpir voluntariamente su embarazo-, en el derecho internacional existen disposiciones
jurídicas que reconocen una prohibición de despido durante ese lapso, incluso en el de
lactancia -salvo motivos justificados, con la carga de la prueba para el patrón- e
independientemente de la categoría que tengan.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

  

  

Amparo directo 20/2015. 10 de septiembre de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer
Hernández. Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

  

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2006366

  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

  

Tipo de Tesis: Aislada
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

  

Libro 6, Mayo de 2014, Tomo III

  

Materia(s): Constitucional, Laboral

  

Tesis: III.3o.T.24 L (10a.)

  

Página: 2087

  

  

OFRECIMIENTO DE TRABAJO PARA EMPLEADAS EMBARAZADAS Y EN SITUACIÓN DE
MATERNIDAD. SI EL DESPIDO ES ATRIBUIDO EN LOS PERIODOS PROTEGIDOS
CONSTITUCIONAL E INTERNACIONALMENTE, SU CALIFICACIÓN DEBE HACERSE BAJO
UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO.

  

  

Cuando la actora refiere en la demanda, ampliación o aclaración que estaba embarazada, sus
periodos de incapacidad por licencia de maternidad (pre y postnatal) y ulterior reincorporación,
con el planteamiento de un despido ocurrido en dicha época; y en la contestación, la
demandada no debate ese contexto de maternidad, sino que guarda silencio, entonces debe
tenerse como cierto ese aspecto de maternidad, al ser aplicable la consecuencia jurídica
contenida en el artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, ello para efectos de la
calificación del ofrecimiento de trabajo. En ese contexto, acorde con el principio internacional y
nacional sobre estabilidad laboral reforzada para conservar el empleo en pro de la madre y el
producto de la concepción, contenido en los artículos 123, apartado A, fracciones V y XV, de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, numeral 2, del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 4, numeral 2 y 11, numeral 2, inciso a), de la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; en
especial y, de forma orientadora, el Convenio 183, artículos 8 y 9, numeral 1, sobre la
protección de la maternidad de la Organización Internacional del Trabajo, que establece: "La
carga de la prueba de que los motivos del despido no están relacionados con el embarazo o el
nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactancia incumbirá al empleador."; es obligado
dar mayor intensidad a la carga de la prueba del patrón de la que ordinariamente tiene para
desvirtuar el despido. Bajo esa perspectiva, la calificación del ofrecimiento de trabajo en ese
tipo de casos no puede ser vista bajo un test ordinario, prescindiendo de dicho marco
específico de tutela y medidas de protección contra la discriminación por despido en tales
periodos, sino que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben desplegar un escrutinio más
estricto (analizando con mayor rigor el cumplimiento de los requisitos para calificarlo),
atendiendo, igualmente, a los beneficios de ese colectivo, a través de fórmulas reforzadas,
verificando detenidamente las condiciones de trabajo que no deben alterarse, el respeto a las
prerrogativas básicas y fundamentales de estas empleadas, el análisis de conductas
antagónicas, contradictorias o desleales y, demás aspectos indicados en la jurisprudencia para
calificarlo, en aras de que no se utilice con el exclusivo fin de revertir la carga de la prueba a la
madre trabajadora, ya que si el patrón intenta dicha reversión, en esa medida debe someterse
a un estudio más riguroso, pues la justicia laboral debe otorgar tratos procesales acordes al
despido aludido en periodos de mayor tutela, donde es fundamental el empleo, adoptando
medidas procesales afines. De lo contrario, perderían sentido el marco de protección nacional e
internacional, así como las medidas de protección especiales de ese grupo en desventaja, para
lograr igualdad sustantiva o de hecho, en contextos como el trabajo y juicios laborales, cuando
está a debate su derecho a conservar el empleo en épocas de tutela reforzada.

  

  

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO.

  

  

Amparo directo 489/2013. María Azucena Lomelí Alemán. 7 de febrero de 2014. Unanimidad
de votos. Ponente: Rodolfo Castro León. Secretario: Karlos Alberto Soto García.
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Esta tesis se publicó el viernes 2 de mayo de 2014 a las 12:05 horas en el Semanario Judicial
de la Federación.

  

  

  

Época: Décima Época

  

Registro: 2002752

  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

  

Tipo de Tesis: Aislada

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 2

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: XXI.2o.C.T.1 L (10a.)
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DESPIDO INJUSTIFICADO POR MOTIVO DE EMBARAZO. SI EL PATRÓN SE EXCEPCIONA
Y PRESENTA LA RENUNCIA DE LA TRABAJADORA, A ÉL CORRESPONDE DEMOSTRAR
TAL EXTREMO Y A LA JUNTA RESOLVER DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, Y NO
SÓLO CONSIDERAR LO QUE A ELLA LE PERJUDICA.

  

  

Los artículos 1 y 11, numeral 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer prohíben el despido de una mujer por motivo de
embarazo, por considerarse una forma de discriminación en su contra, entendida ésta como la
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural, civil y en
cualquiera otra. La obligación de ponderar cuestiones como la no discriminación,
específicamente de las mujeres, se refleja en el deber de las Juntas de resolver a verdad
sabida, buena fe guardada y con apreciación de los hechos en conciencia. En consecuencia,
cuando una trabajadora reclama un despido injustificado por razón de su embarazo y el patrón
se excepciona argumentando que aquélla renunció a su empleo para dedicarse al cuidado del
hijo, a él corresponde demostrar tal extremo, y si para ello ofrece la renuncia, la Junta debe
ponderar desde una perspectiva de igualdad (no discriminación) si es creíble que una
trabajadora embarazada renuncie a su empleo, pues, de lo contrario, no resuelve desde una
perspectiva de equidad de género, es decir, considerando las pretensiones de una mujer
trabajadora embarazada, ya que sólo considera lo que a ella le perjudica.

  

  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO
PRIMER CIRCUITO.
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Amparo directo 846/2011. Wendy Gómez Saucedo. 21 de junio de 2012. Mayoría de votos.
Ponente: Francisco García Sandoval. Secretario: Raúl Ary Ramírez Martínez.

  

  

  

Época: Novena Época

  

Registro: 167850

  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

  

Tipo de Tesis: Aislada

  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Tomo XXIX, Febrero de 2009

  

Materia(s): Laboral

  

Tesis: IV.3o.T.272 L
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RENUNCIA. SI PARA DETERMINAR SOBRE SU VEROSIMILITUD LA JUNTA NO TOMÓ EN
CUENTA EL ESTADO DE EMBARAZO DE LA TRABAJADORA, INFRINGE LOS PRINCIPIOS
PREVISTOS EN EL NUMERAL 841 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA GARANTÍA DE
NO DISCRIMINACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL
Y LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER.

  

  

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en lo
conducente, que ésta, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los
tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de
la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Asimismo, el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó dicho precepto en la tesis P.
IX/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XXV, abril de 2007, página 6, de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE
INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE
POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN
DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.", y determinó que los tratados internacionales se
ubican por debajo de la Carta Magna y por encima de las leyes generales, federales y locales.
Por otra parte, el artículo 11, punto 2, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), adoptada por la Asamblea
General de la Organización de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979, ratificada por
México el 23 de marzo de 1981, cuyo decreto promulgatorio fue publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de mayo de 1981, prohíbe el despido de una mujer por motivo de
embarazo, por considerarse una forma de discriminación en su contra. A su vez, los artículos
841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo obligan a las Juntas a que, al dictar sus laudos,
resuelvan en conciencia, a verdad sabida y buena fe guardada, y en congruencia con lo
alegado por las partes. En esa tesitura, si la Junta para resolver sobre la verosimilitud de la
renuncia formulada por la trabajadora no tomó en cuenta que ésta se encontraba embarazada,
infringe los principios previstos en el citado numeral 841, y la garantía de no discriminación
prevista en el artículo 1o. de la Constitución Federal, así como la aludida convención al no
considerar el estado de embarazo y la posible violación a ésta.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.

  

  

Amparo directo 799/2008. María Guadalupe Sánchez Niño y otra. 1o. de diciembre de 2008.
Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Torres Lagunas. Secretaria: Angélica Lucio Rosales.

  

  

Para cualquier aclaración en relación a la presente, nos ponemos a sus ordenes,
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